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  Avance de Modificación Puntual del 
Plan Parcial “La Torreta”, t.m. La Unión, con 
objeto de modificar las determinaciones 
relativas a la obligación de constitución de 
Entidad Urbanística de Conservación 
contenidas en su apartado 1.7. “Régimen de 
compromisos y garantías” y b) de su Anexo. 
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1. Memoria Informativa. 

 
1.1. Introducción. Objeto de la propuesta.  
 

La presente modificación no estructural de Plan Parcial La Torreta se 

promueve por encargo de LENCOR, S.L., mercantil promotora de dicha 

iniciativa urbanística y agente urbanizadora de la misma.  

 

Su objeto es único, específico y de carácter puntual: modificar las 

determinaciones contenidas en el apartado 1.7 “Régimen de compromisos y 
garantías”1 y b) del Anexo “Cumplimiento del art. 46 del Reglamento de 
Planeamiento”2 de la Memoria  del citado instrumento, relativas a la 
obligación de constitución de entidad urbanística de conservación como 
sistema de gestión urbanística de la urbanización, una vez cedida esta. En 

concreto, incorporar a su contenido la posibilidad de excluir dicha obligación 

bajo determinadas condiciones y circunstancias, que, tras oportuna verificación 

por la Administración Pública competente (Ayuntamiento de La Unión), 

demuestren su improcedencia desde el punto de vista económico-financiero y 

material; así, encontrándose el Sector La Torreta dividido en 5 Polígonos3, y 

teniendo en cuenta que el desarrollo de cada uno de ellos se habrá de realizar 

de manera independiente, se estima más procedente y acorde con las propias 

características del ámbito que sea al tiempo de la recepción de las obras de 

urbanización de cada uno de los polígonos cuando se determine la 

                                            
1 “Una vez cedida la urbanización, por polígonos independientes, su conservación dependerá de la 
Entidad de Conservación; el plazo de conservación será de 25 años; las Juntas de Compensación se irán 
incorporando a la Entidad de conservación conforme se gestionen los polígonos” 
2 “d) Una vez concluidas las obras de urbanización, se entregarán al Ayuntamiento en las condiciones 
técnicas que establezca el proyecto de urbanización; La conservación la llevará a cabo la entidad 
colaboradora de esa índole que se establezca. La Entidad colaboradora será una sola, iniciada por el 
primer polígono gestionado; los restantes polígonos se irán anexionando en las condiciones que se 
establezcan.” 
3 Memoria Pp. La Torreta “Apartado 5.- División Poligonal. 5.1. El Sector se divide en 5 Polígonos 
atendiendo a la estructura de la propiedad y condiciones físicas del Sector, con objeto de facilitar al 
máximo la materialización y gestión del suelo” (pág. 18) 
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necesariedad de constitución de la correspondiente entidad urbanística de 

conservación en función de las condiciones económicas de cada urbanización.  

 

A tal fin, en connivencia con el Ayuntamiento de la Unión, se propone la 

adición de un nuevo párrafo al apartado 1.7, en virtud del cual se posibilite 

excepcionar la obligación de constituir entidad urbanística de conservación al 

tiempo de la recepción de las obras de urbanización de cada uno de los 

polígonos, siempre que conste informe de sostenibilidad económica financiera  

que así lo justifique. Texto adicional que se incorporará igualmente al apartado 

d) del Anexo de la Memoria. 

 

No se trata de suprimir una obligación material, sino de actualizar su 

aplicabilidad. No afecta por tanto a la ordenación ni a otras determinaciones 

urbanísticas. La determinación de sistema de conservación de la urbanización 

constituye un aspecto propio de la esfera de gestión urbanística, y por ende, 

habría de estar incluida en el instrumento urbanístico correspondiente, esto es, 

el programa de actuación que acompañe al Plan Parcial4. No obstante, por 

razón temporal, al momento de la aprobación definitiva del Plan Parcial La 

Torreta, la normativa urbanística aplicable (Ley 12/1986, de 20 de diciembre, 

de Medidas para la Protección de la Legalidad Urbanística en la Región de 

Murcia; Ley 1/1995, de 8 de marzo, de Protección del Medio Ambiente de la 

Región de Murcia; y Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y 

Ordenación Urbana en lo no dispuesto por las anteriores), no exigía la 

elaboración de Programa de actuación para el desarrollo de dicho Plan Parcial, 

                                            
4 Art. 142.j) LOTURM: “j) Los Planes Parciales de iniciativa particular acompañarán al Programa de 
Actuación que legitima su presentación y tramitación.” 
“Artículo 198. Programas de actuación. 1. Los programas de actuación son instrumentos de gestión 
urbanística que tienen por objeto establecer las bases técnicas y económicas de las actuaciones en los 
sistemas de concertación, compensación, cooperación y concurrencia. 
2. Sin perjuicio de las especialidades que se determinen para cada sistema de actuación, los programas 
de actuación contendrán: (…)  
h) Desarrollo de las relaciones entre el urbanizador y los propietarios así como los modos de retribución al 
urbanizador.” 
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por lo que el presente instrumento no cuenta con este y su imposición se 

recoge en la citada Memoria de Plan Parcial. 

 

Se detalla a continuación la justificación fáctica y jurídica de la propuesta 

de excepcionar esta obligación, así como los antecedentes normativos del Plan 

Parcial La Torreta.  

 

1.2. Antecedentes de planeamiento y ejecución. Situación actual. 
 

El Plan Parcial La Torreta5 fue aprobado definitivamente por el Pleno de 

la Corporación Municipal, en sesión celebrada el día 30 de noviembre de 2001 

(BORM nº 295, de 22 de diciembre de 2001).  

 

En sesión ordinaria de la Comisión de Gobierno Municipal, celebrada el 

día 3 de enero de 2003 se acuerda la aprobación definitiva del Proyecto de 
Urbanización de la Unidad de Ejecución 2 del Plan Parcial La Torreta 

promovido por D. Eloy Celdrán Uriarte en representación de la mercantil 

Lencor, S.A. (BORM nº 35, de 12 de febrero de 2003). 

 

Posteriormente, por Decreto número 2019/1071 de fecha 1 de agosto de 

2019, se resuelve aprobar definitivamente la Modificación del Proyecto de 
Urbanización de la Unidad de ejecución 2 Fase 2 del Plan Parcial La 
Torreta, presentado con fecha 4 de abril de 2019 por la mercantil Lencor, S.L. 

y redactado por el Arquitecto D. Juan Luis Armán Sánchez, visado con fecha 2 

de abril de 2019. (BORM nº 241, de 18 de octubre de 2019). 

 

 En ejecución de Plan Parcial tuvo lugar en primer término la 

urbanización de la Fase I6 de su Polígono 2, de conformidad con el citado 

                                            
5 Su objeto, concretado en la Memoria fue “el desarrollo del suelo apto para urbanizar de las Normas 
Subsidiarias de La Unión, mediante la ordenación detallada y completa del ámbito territorial señalado en 
la Modificación N ° 17 de las NN SS de La Unión, en Los Roches.” 
6 Que comprende las manzanas 8, 10, 11, 12 y 13, con una superficie de 41.116,50 m². 
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Proyecto de Urbanización, la cual se encuentra ejecutada en su totalidad. 

Seguidamente, se prosiguió con la ejecución material de la Fase II7 de dicho 

Polígono 2,  que actualmente se encuentra pendiente de recepción. En 

concreto, por LENCOR, S.L. en fecha 29 de noviembre de 2019 y registro de 

entrada nº 1765 se solicita la recepción de las obras de urbanización del 

Polígono 2 del Plan Parcial La Torreta, dando lugar a la apertura en el Excmo. 

Ayuntamiento de La Unión del “Expte. 6174/2019 Recepción de obras de 

urbanización Polígono 2, P.P. La Torreta”, en cuyo seno se emitió 

requerimiento municipal de fecha 5 de diciembre de 2019 en orden a la 

necesaria constitución de entidad urbanística de conservación de la 

urbanización efectuada, con carácter previo a la recepción provisional de la 

misma.  

 

Es en este momento cuando surge por tanto la problemática relativa en 

esta obligación contenida en la Memoria del citado Plan Parcial y se pone de 

manifiesto su improcedencia en este caso concreto. Lo cierto es que hasta el 

momento, la ejecución del instrumento urbanístico ha acontecido sin 

problemática alguna, y la conservación de la urbanización hasta ahora 

ejecutada se ha efectuado pacíficamente entre el citado Ayuntamiento y el 

agente urbanizador, Lencor, S.L. Si bien, en este punto final del proceso de 

urbanización, se impone la necesidad de solventar esta cuestión de la manera 

más práctica y beneficiosa para todas las partes implicadas.  

 

Es por ello que procede modificar contenido del texto del Plan Parcial en 

orden a modular la imposición de constitución de entidad urbanística de 

conservación en atención a los intereses generales del sector, para incorporar 

en su lugar la determinación legal más adecuada: posibilitar la asunción de la 

conservación por la entidad municipal en coordinación con el agente 

urbanizador en términos de colaboración directa.  

 
                                            
7 Que comprende las manzanas 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 9, con una superficie de 47.858,50 m². 
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 1.3. Ámbito y estructura de la propiedad.  
 
 El ámbito de la presente modificación se identifica y corresponde con el 

ámbito del Plan Parcial Residencial La Torreta, apartado 1.3.1.- “SITUACION 

GEOGRAFICA Y DELIMITACION. Los terrenos del presente Plan Parcial se 

sitúan al Sur de Roche Alto, junto a la Ermita, lindando por el Oeste con la 

Urbanización Nuevo Roche, límite del término municipal por medio; linda por el 

sur con núcleos urbanos de Roche Bajo y Los Topares; por el este linda con el 

resto de la finca La Torreta.”; y 1.3.2.- “SUPERFICIE. La superficie de la 

actuación, incluyendo sistemas generales preexistentes y los de nueva cesión, 

tiene una superficie de 41,41 Has., el suelo del Plan Parcial, tiene una 

superficie de 35,8 Has.” 

 

 A tal efecto, puntualizar que la dimensión y alcance material de la 

presente propuesta de modificación es reducida, limitándose sus efectos 

prácticos a los actuales propietarios de las viviendas ejecutadas en el ámbito 

descrito, al Ayuntamiento de la Unión y a Lencor S.L. en su condición de 

agente urbanizador. Es decir, su repercusión y efectos se circunscriben 

exclusivamente a sujetos debidamente identificados, de tal modo que no se 

prevé oposición en cuanto a su aprobación. Tampoco perjuicio ni repercusión 

negativa alguna para los intereses de terceros.    

 

 En cuanto a la estructura de la propiedad, y en tanto que nos 

encontramos ante una iniciativa particular, por mor del art. 164 b) LOTURM, la 

aprobación inicial de la misma deberá ser notificada individualmente a los 

titulares que consten en Catastro, concediendo trámite de audiencia por el 

plazo de 1 mes. A tal fin,  Lencor, S.L., como promotor y agente urbanizador 

dispone de los datos derivados del expediente de planeamiento llevado a 

efecto (páginas 11-16, apartados 1.6. ESTUDIO DE LA ESTRUCTURA DE LA 

PROPIEDAD DEL SUELO, y 1.6.1.- RELACION DE PROPIETARIOS Y 

SUPERFICIES), si bien por aplicación de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
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diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales y del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 

en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 

estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, habrá de ser la 

Administración Pública quien determine el cuadro completo de propiedades 

afectadas por la presente iniciativa8. Asimismo, a la vista de la completa 

urbanización de la Fase I del Polígono 29, y la venta de las viviendas 

construidas, la estructura de la propiedad ha variado en el tiempo, por lo que ha 

de ser debidamente actualizada por el citado Ayuntamiento de La Unión, con la 

relación de propietarios presente. 

  

 

2. Memoria Justificativa. 
 
2.1. Justificación de la conveniencia y oportunidad de la 

propuesta de modificación de Plan Parcial.  
 
A la vista del carácter particular de la presente modificación, se estima 

necesario analizar el régimen jurídico propio de las entidades urbanísticas de 

conservación desde una perspectiva global, esto es, generalizada o teórica, así 

como las circunstancias especialmente concurrentes en el caso que nos ocupa 

en orden a vislumbrar la improcedencia de su imposición con carácter absoluto. 

                                            
8 Se trata de información de carácter personal, cuyo acceso y tratamiento se encuentra vedado 
a sujetos particulares ex art. Artículo 8 LOPDP, por lo que se ha identificar por el servicio 
municipal competente de conformidad con lo dispuesto en la normativa protectora de datos de 
carácter personal, Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales quien proceda a su identificación e incorporación al 
procedimiento.  
9 La Fase 1, que comprende las manzanas 8, 10, 11, 12 y 13, con una superficie de 41.116,50 m², están 
en la actualidad urbanizadas, habiéndose ejecutado las obras bajo la dirección facultativa del arquitecto 
D. Ignacio García-Marcos Álvarez, colegiado nº 713 del Colegio Oficial de Arquitectos de Murcia, siendo el 
coordinador de seguridad y salud el arquitecto técnico D. Joaquín Perona Lucas, del Colegio Oficial de 
Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación de la Región de Murcia. 
La Fase 2, por su parte, pendiente de recepción, que comprende las manzanas 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 9, con  
una superficie de 47.858,50 m², es objeto de desarrollo en el presente modificado. 



 
SERRANO & ASOCIADOS 

 

 
30100 murcia espinardo - c/Central,10-5ºedif.azor – t 968212486 – 968210268  f 968 354 075 – e murcia@serranoyasociados.com 
03001 alicante–plaza calvo sotelo, 13-2º izquierda-t  965230730-966596422  f 965 216 589  -  e alicante@serranoyasociados.com 

www.serranoyasociados.com 
 

 
8 

 

En este sentido, se adelanta que, si bien se trata de instrumentos 

jurídico urbanísticos plenamente válidos, no puede negarse que dependen en 

gran medida de aspectos ajenos a la norma, esto es, que no pueden 
descontextualizarse ni abstraerse del ámbito y tiempo en que han de ser 
aplicadas, por lo que la modulación de su aplicación que ahora se propone 

queda amparada tanto desde el punto de vista formal como material.  

 
2.1.1. Configuración jurídico-legal actual de las Entidades 

urbanísticas de conservación. Modulación jurisprudencial de su alcance y 
funcionalidad. 

 

La EUC se encuentra actualmente regulada en el art. 181 y 25810 

LOTURM y art. 2411 del R.D. 3288/1978, de 25 de agosto, por el que se 

                                            
10 “Art. 181. Órganos de gestión urbanística. 1. Las Administraciones públicas competentes y las 
entidades de Derecho público dependientes de ellas podrán constituir mancomunidades, gerencias, 
consorcios y sociedades mercantiles para la gestión urbanística, conforme a lo dispuesto en su legislación 
reguladora. A los consorcios y sociedades mercantiles podrán incorporarse los particulares y las 
entidades de Derecho privado. 2. Los propietarios afectados por actuaciones urbanísticas podrán 
participar en su gestión mediante entidades urbanísticas colaboradoras, como las juntas de 
compensación, las asociaciones de propietarios en los sistemas de cooperación, concurrencia y 
expropiación y las destinadas a la conservación y mantenimiento de la urbanización. A dichas entidades 
les afectarán las siguientes prescripciones: a) Tendrán carácter administrativo, dependerán en este orden 
del ayuntamiento; y se regirán por el Derecho público en lo relativo a organización, formación de voluntad 
de sus órganos y relaciones con el ayuntamiento. b) Su constitución y estatutos deberán ser aprobados 
por el ayuntamiento, y adquirirán personalidad jurídica con su inscripción en el correspondiente Registro 
Municipal de Entidades Colaboradoras. c) Deberán reconocer el derecho de los propietarios afectados a 
incorporarse en las mismas condiciones y con análogos derechos que los miembros fundadores. d) La 
afección de una finca a los fines y obligaciones de una entidad urbanística colaboradora tendrá carácter 
real, y a tal efecto su constitución y estatutos se harán constar en el Registro de la Propiedad. e) No podrá 
acordarse la disolución de una entidad urbanística colaboradora hasta que haya cumplido todos sus 
compromisos de gestión urbanística.” 
Artículo 258. Garantías de conservación y terminación de las urbanizaciones. 1. Cuando la obligación de 
conservar las urbanizaciones recaiga sobre el promotor de la misma o sobre los futuros adquirentes de 
parcelas, estos deberán integrarse en la correspondiente entidad de conservación, sin que pueda 
cancelarse la garantía prestada por aquellos para la ejecución de la urbanización, hasta tanto se 
constituya dicha entidad. 
11 Artículo 24.1. Los interesados podrán participar en la gestión urbanística mediante la creación de 
Entidades urbanísticas colaboradoras. 
2. Son Entidades urbanísticas colaboradoras: 
a) Las Juntas de Compensación. 
b) Las Asociaciones administrativas de propietarios en el sistema de cooperación. 
c) Las Entidades de conservación. 
3. Las Entidades urbanísticas colaboradoras se regirán por sus Estatutos y por lo dispuesto en esta 
sección, sin perjuicio de la aplicación de los preceptos específicos contenidos en los capítulos II y III del 
título V de este Reglamento para las Juntas de Compensación y Asociaciones administrativas de 
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aprueba el Reglamento de Gestión Urbanística para el desarrollo y aplicación 

de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.  

 

Se trata, en esencia, de uno de los modos legalmente previstos en 

materia de gestión urbanística para garantizar la conservación de las 

urbanizaciones cuando no es la Administración Pública quien asume dicha 

obligación. Son entidades de derecho público, aunque compuestas por 

particulares, de adscripción obligatoria y personalidad y capacidad jurídicas 

propias para el cumplimiento de sus fines, cuya personalidad jurídica está 

condicionada a la inscripción del acuerdo en el Registro de Entidades 

Urbanísticas Colaboradoras autonómico. Se han de regir por lo dispuesto en 

sus Estatutos, debidamente aprobados por la Administración actuante y los 

acuerdos adoptados válidamente, y a falta de regulación expresa en los 

mismos, habrán de ajustarse a lo dispuesto en el Reglamento de Gestión 

Urbanística, y demás normativa de carácter urbanístico que sea de aplicación.  

 

La vocación y enfoque propio de la EUC se orienta al mantenimiento de 

la urbanización, dotaciones e instalaciones de carácter público de aquellas 

urbanizaciones aisladas e inconexas que, alejadas del desarrollo urbano 

propio de ciudad, se constituían para el asentamiento de personas con 

reducido volumen en situación de distanciamiento de lo urbano. Ciertamente se 

trata del sistema de gestión propio de áreas desplazadas de baja densidad. En 

contraposición, no son de aplicación en urbanizaciones efectivamente 

integradas en trama urbana, de ensanche o que hayan sido absorbidas o 

conectadas eficazmente por el crecimiento de los ámbitos urbanos 

circundantes.  

 

Siguiendo con la vocación de esta institución, desde su creación está 

dirigida a la gestión y mantenimiento de urbanizaciones de alta calidad o alto 

                                                                                                                                
propietarios en el sistema de cooperación y de las previsiones establecidas en el capítulo IV del título II 
para la conservación de las obras de urbanización. 
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standing, esto es, lo que se conoce como residenciales de lujo. Aquellas que, 

alejadas del núcleo urbano, cuentan con homogeneidad de 

residentes/proletarios y ofrecen un plus de confort y servicios destacados, con 

inclusión de elementos de alta calidad y una configuración exclusiva y 

dotaciones destacadas, lo cual repercute necesariamente en un elevado costo 

del mantenimiento de los elementos comunes y los servicios privados; 

complejos residenciales con un valor añadido, ya sea elementos de seguridad 

(seguridad privada, cerramientos específicos y protecciones adicionales, como 

elementos deportivos (pistas de tenis, campo de golf, canchas de baloncesto, 

piscina climatizada o dimensión olímpica, gimnasio, zona montañosa), 

elementos de ocio (spa, sauna, bares y restaurantes interiores, bibliotecas), así 

como servicios adicionales propios para residentes (guarderías, eco huertos, 

asistencia sanitaria…). Se trata, en efecto, del sistema requerido en 

residenciales con mayor carga de gastos que no han de ser asumidos por las 

entidades públicas porque revierten en beneficio exclusivo de los propietarios 

por lo que son estos quienes han de asumir su coste. Encontramos como 

ejemplo claro de lo anterior la Urbanización macrourbanización de lujo Altea 

Hills, ubicada en la sierra de Altea, Alicante. En Murcia, por su parte, destacaría 

Urbanización La Alcayna y su EUC12.  

 

Así, en estos casos, la EUC si justifica y alcanza su fin esencial, pues 

este tipo de urbanizaciones requieren de un sistema organizativo propio que 

garantice tanto el mantenimiento de los valores propugnados en su gestación 

—sentido de comunidad, alta calidad, seguridad y exclusividad sobre los 

servicios y espacios comunes privados- como su dinámica unitaria y autónoma 

respecto del resto del espacio urbano. Necesariamente deben combinar 

fórmulas organizativas y de gestión en dos campos fuertemente conectados 

entre sí: interno, ante los propios residentes, y externo, frente al resto de los 

ciudadanos y los poderes públicos. Además del aspecto económico, pues 

siendo que requieren y exigen un grado superior de servicios y atenciones, no 
                                            
12 (https://www.eucclaalcayna.es/infoCorp.php). 
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es dable que se asunta por la Administración el coste de dicho “lujo” 

voluntariamente asumido. Es decir, por un lado, deben sellar la relación entre 

los componentes de la urbanización, elementos privativos y comunes, y 

asegurar el compromiso de los compradores de las viviendas de tal manera 

que se preserve en el futuro la identidad del conjunto tal como fue diseñado. 

Por otro, es necesario sentar las bases de la autonomía frente a los 

ayuntamientos respectivos, que a su vez respalda la exclusividad tanto en el 

aprovechamiento como en el gobierno del conjunto residencial. En este 

sentido, la diferencia con las urbanizaciones tradicionales como pueda ser La 

Torreta, es evidente.  

 

En cuando al carácter administrativo de estas Entidades se desarrolla en 

el marco de la gestión urbanística sin extrapolarse al ámbito tributario hasta 

pretender la gestión directa de los procedimientos de apremio contra los 

propietarios morosos, es decir, las EUC ostentan un carácter jurídico-

administrativo para el cumplimiento de sus fines y actúan bajo la tutela de los 

organismos administrativos correspondientes, de tal modo que para la 

exigencia de las obligaciones pecuniarias de sus miembros puede utilizar la vía 

de apremio administrativo, pero por conducto del órgano administrativo que la 

tutela.  

 

No obstante, ninguna de las normas citadas concreta cuál es el 

contenido concreto de las mismas, esto es, no se determina el conjunto de 

obligaciones que se ha de asumir por la EUC, más allá de la referencia 

genérica a la mera “conservación de la urbanización”, por lo que de manera 

expresa carece de un marco jurídico propio al que acudir a la hora de 

confeccionar sus estatutos. Es por tanto la práctica real, y en mayor medida la 

jurisprudencia la que ha ido perfilando este complicado extremo. En este 

sentido, no puede negarse que la configuración jurídica de estas entidades 

colaboradoras en la gestión urbanística ha ido cambiando a lo largo de los años 

y modulándose al albur de los pronunciamientos judiciales, siendo que 
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actualmente sus notas definitorias las siguientes: ámbito de aplicación 

reducido, indeterminación de su contenido y limitación de sus funciones y 

duración. 

 

En un principio la EUC está obligada a la asunción de gastos de 

conservación que queden definidos o contemplados en sus propios estatutos - 

a la adopción de medidas precisas para la conservación de las obras de 

urbanización y el mantenimiento de las dotaciones e instalaciones de los 

servicios públicos en condiciones adecuadas, de seguridad, salubridad y ornato 

público, con una clara finalidad pública e interés general- siendo los más 

controvertidos los relativos al alumbrado público, limpieza viaria y recogida 
de basuras y red de saneamiento, que son aquellos que en efecto, interesan 

en el supuesto que nos ocupa.  

 

Pues bien, respecto de dichos conceptos se han ido produciendo 

pronunciamientos judiciales dispares, así, entre otras muchas, destaca la 

conocida Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León 
581/2012, de fecha 21 de diciembre relativa al Complejo Urbanístico 

Residencial de los Ángeles de San Rafael, en Segovia, que reconoce y perfila 

con máxima claridad el deber de la Administración Pública de asumir el 
coste de los servicios públicos, básicos y esenciales a los vecinos y 
propietarios: 

 
“La Sala teniendo en cuenta lo pedido por la apelante en el recurso de 
apelación que concluye con la sentencia de 3.6.2011, teniendo en cuenta lo 
resuelto y lo argumentado en orden a dicho pronunciamiento, y valorando todo 
esto a la luz de los efectos que produce la recepción de la urbanización según 
lo dispuesto en los arts. 207 y 208 del RUCyL y también a la luz de la 
regulación contemplada en los arts. 25 y 26 de la LBRL, resultan claras dos 
conclusiones que una cosa son los gastos que originan la conservación y 
mantenimiento de la urbanización recibida (con las infraestructuras necesarias 
para la prestación de los servicios urbanísticos) y que se contemplan en el 
citado art. 208, y que otra cosa muy distinta son la prestación de tales servicios 
públicos, básicos y esenciales, el coste que origine dicha prestación, que no 
son incluidos en el art. 208 obligación o deber incluido en la "conservación de 
la urbanización", y que por ello tales servicios deben ser prestados en todo 
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caso, como precisa la sentencia a ejecutar, a costa del Ayuntamiento de El 
Espinar desde el mismo momento en que se recibe la urbanización, porque así 
resulta no solo de la normativa urbanística aplicable sino también de lo 
dispuesto en los artículos 25 y 26 de Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local .  
 
Por ello de dicho razonamiento caben concluir lo siguiente: primero que por lo 
que respecta a la conservación del a urbanización tras su recepción 
corresponde asumir ese deber de conservación a la entidad urbanística 
colaboradora de conservación durante los cuatro años de su vigencia; y 
segundo, que por el contrario corresponde al Ayuntamiento de El Espinar 
asumir desde el mismo momento de recepción de la urbanización, la obligación 
de prestar a su costa los servicios públicos, básicos y esenciales a los vecinos 
y propietarios de dicha urbanización en los términos previstos en los arts. 25 y 
26 citada Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local.” 
 

Más concretamente en la Región de Murcia, se ha de destacar la 

Sentencia del TSJ nº 695/2011, de fecha 8 de julio, en virtud de la cual se 

asienta como criterio claro y definido el deber de los Ayuntamientos de sufragar 

los costes relativos al consumo de alumbrado público y otros considerados 

esenciales. Esta resolución es especialmente relevante al reproducirse en la 

misma el criterio generalizado a tal efecto: 

 
“Mediante el acto administrativo recurrido inicialmente se aprobaban por el 
Ayuntamiento demandado los Estatutos de la Entidad Urbanística de 
Conservación de la Unidad de Ejecución Única del Plan Parcial ZB-SD-CH7 de 
Churra, Nueva Condomina. Según los entonces recurrentes, y ahora apelados, 
el Ayuntamiento había impuesto a los partícipes de la entidad, de manera 
irregular y antijurídica, la obligación de correr con los gastos no sólo de 
conservación y mantenimiento de instalación sino también con los de 
suministro de los servicios públicos de alumbrado de la vía pública, recogida de 
basura y residuos, limpieza viaria y saneamiento y alcantarillado; según esta 
parte, se quebrantaba también el principio constitucional de igualdad ante la ley 
e interdicción de la discriminación, puesto que se imponía a estos interesados 
mayores obligaciones que al resto de los vecinos del Municipio. La Sentencia 
dictada por el Magistrado titular del Juzgado de lo Contencioso nº 5 de Murcia 
entendió que no resultaba ajustado a Derecho el acto impugnado, estimando el 
recurso planteado y acogiendo los planteamientos de los recurrentes, con 
anulación de la resolución adoptada. 
Frente a ello, en la presente apelación se combate la resolución judicial por el 
Ayuntamiento de Murcia en virtud de dos argumentos que cabe atender 
conjuntamente y que, en todo caso, se centran en afirmar la regularidad de las 
obligaciones aplicadas a los integrantes de la entidad administrativa de 
conservación. 
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(…)  
 

Siempre partiendo de la base de que la cuestión no se refiere a una 
urbanización privada, sino a elementos integrados en la vía pública, esta 
argumentación no puede ser acogida conjuntamente. El Magistrado de 
instancia lleva a cabo una adecuada selección e interpretación de las 
resoluciones jurisprudenciales existentes en esta materia, que la parte apelante 
también menciona en su escrito en otro sentido. Es verdad que a inicios de los 
años 90 se dieron ciertos titubeos jurisprudenciales y se publicó alguna S.T.S. 
en la línea preconizada por la parte apelante, pero es más cierto que tal 
dirección doctrinal expresamente se corrigió en la S.T.S. de 4 de febrero de 
2004, rec. 75/2002. Por otro lado, la referencia jurisprudencial mencionada por 
la parte apelante de la S.T.S. de 1 de abril de 2004 no alude al problema que 
nos ocupa en la presente litis, sino que se refiere a la posibilidad de establecer 
otros servicios, tales como el de vigilancia por guardias jurados, que no guarda 
relación con el presente caso. 

 
TERCERO.- Como acertadamente advierte el Magistrado de instancia, esta 
Sala ya tuvo ocasión de pronunciarse anteriormente en otro asunto 
sustancialmente igual al presente, rec. 98/2002, resolviéndolo mediante 
Sentencia de 20 de mayo de 2005, ponente Ilma. Sra. Dª Mª. Esperanza 
Sánchez de la Vega. En él se aplicó el criterio seguido en la presente 
Sentencia apelada y que ahora la Sala también debe adoptar, confirmándola en 
este punto. 
 
Más allá de argumentos muy relevantes, como los contenidos en la S.T.S.J. de 
Valencia de 3 de diciembre de 2004, rec. 1227 /2002, ponente Ilma. Sra. Dª. 
Mª. De los Desamparados Iruela Jiménez, que negarían aplicación al 
Reglamento de Gestión Urbanística, por tratarse de un R. Decreto ejecutivo de 
la Ley del Suelo de 1976, carente de apoyo legal suficiente para la aplicación 
actual de los arts. 67 y 68, lo cierto es que el mandato recogido en los arts. 25 y 
26 de la Ley reguladora de Bases de Régimen Local no admite solapamientos. 

 
(…) 

 
La aplicación de la Ley determina, como consecuencia, que el Ayuntamiento de 
Murcia, art. 12 de la Ley 30/ 1992, L.R.J.A.P.P.A.C., carezca de habilitación de 
potestad para imponer el sostenimiento directo e integral a los miembros de la 
unidad de actuación de los servicios que legalmente le corresponde prestar de 
forma exclusiva. Por ello, sin que pueda entrarse en mayores complejidades, 
dados los términos del proceso, debe desestimarse íntegramente el recurso de 
apelación y confirmase la resolución impugnada por ser ajustada a Derecho” 
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 Este criterio es reiterado en numerosas ocasiones por los distintos 

juzgados y tribunales13, que siguen además a línea ya marcada previamente 

por el propio Tribunal Supremo (Sentencia de 04/02/2004, Rec. 75/2002). 

 

 Pero no solo lo anterior, sino que también en cuanto a la duración y 
extensión de la EUC, la jurisprudencia ha ido configurando unos límites 
concretos, de tal modo que, descartada de plano su duración indefinida, 

conduciéndose hoy en día a limitar o concretar dicha duración. Reflejo de ello 

es la Sentencia del Tribunal Supremo de 18 de enero de 2006, 
RJ\2006\4306, en torno a la naturaleza no indefinida sino temporal de las 

entidades de conservación: 

 

“… Ya hemos indicado con anterioridad –ver fundamento sexto– que el 
artículo 46 del Reglamento de Planeamiento establece como 
determinación preceptiva de los Planes Parciales de iniciativa privada «el 
período de tiempo» al que se extenderá la obligación de conservación en 
los supuestos en que la misma se haya impuesto, como es el caso, a los 
promotores o futuros propietarios de las parcelas; determinación no 
exigible, lógicamente, cuando se imputa la conservación de la urbanización al 
propio Ayuntamiento, dado que es el destinatario natural de tal obligación, 
según se deduce del artículo 26 de la Ley Reguladora de las Bases de 
Régimen Local.  

La precisión de la naturaleza no indefinida sino temporal de las entidades de 
conservación no resuelve, sin embargo, el problema en aquellos casos, como 
el actual, en el que no se ha consignado plazo de duración. Es verdad que la 
tendencia legislativa actual se orienta, con acierto, hacia la fijación de un plazo 
definido. Así, la Disposición Transitoria séptima del Decreto Legislativo 1/1990 
de la Comunidad Autónoma Catalana establece, en relación a polígonos o 
unidades de actuación delimitados antes de la entrada en vigor de la Ley 
9/1981, de 18 de noviembre  y en los que concurran las circunstancias que se 
señalan, que el tiempo de las entidades de conservación, en el supuesto de 
que nada digan los Estatutos, no podrá ser superior a cinco años. En el mismo 
sentido, si bien con alcance distinto, puede citarse el artículo 79 de la Ley 
6/1994, de 15 de noviembre de la Comunidad Valenciana, que no sólo 
establece la responsabilidad del Ayuntamiento en orden a la conservación de 
las obras públicas municipales, sino que dispone la nulidad de todo pacto o 
disposición que pretenda trasladar esa competencia a terceras personas por, 
en lo que ahora interesa, tiempo indeterminado. La pervivencia del régimen 

                                            
13 Sentencia Núm. 348/2005 del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Primera, (JUR 2006\297865); Sentencia 71/2014, de 30 de enero del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid Sala de lo Contencioso-Administrativo. 
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transitorio de las Entidades de Conservación prevista en la Disposición 
Transitoria Décima de dicha Ley no desdibuja la tendencia legislativa apuntada.  

NOVENO, 

Si, como hemos visto, la obligación de conservación de las obras y 
servicios urbanísticos es una exigencia insoslayable de los 
Ayuntamientos, de la que tan sólo se pueden eximir en casos 
excepcionales y, desde luego, de duración concreta, ineludible será 
examinar las condiciones, términos y circunstancias determinantes de la 
imposición, en su día, de dicha obligación a los particulares, así como 
verificar si las mismas persisten o no en el momento en que los actores 
solicitaron la extinción de dicha obligación……. La valoración de las 
circunstancias concurrentes en el presente caso conducen derechamente a la 
estimación de la demanda.  

Así 1º. Duración de la obligación. Innecesario será señalar que el tiempo 
transcurrido (1) desde la aprobación del Plan Parcial –1967– (2) desde la 
cesión de la totalidad de las obras de urbanización del promotor a la Junta de 
propietarios –1981– (3) desde la constitución de la entidad urbanística de 
conservación –1986– y en fin (4) desde la última cesión al Ayuntamiento de los 
servicios urbanísticos –1989– presionan en favor de la extinción de la 
obligación. 2º. Existencia de recursos municipales. Es significativo en este 
sentido la ausencia de argumentación municipal relativa a la imposibilidad 
económica de hacer frente a la conservación de las obras, frente a la carencia 
de «recursos» determinante, según consta en la Memoria del Plan Parcial, de 
la imposición, en su día, a los propietarios de las cargas del mantenimiento de 
aquellas. 3º. Integración de la urbanización en el casco urbano. La 
separación de la entonces nueva Urbanización a las últimas edificaciones del 
núcleo de población –200 metros según la Memoria del Plan– ha desaparecido 
con el transcurso del tiempo, según se observa en el reportaje fotográfico 
obrante en el ramo de prueba de la parte actora. 4º. Cumplimiento de los 
fines y obligaciones pendientes. Si bien tanto el dato económico a que se 
refiere el núm. 2 como el físico de integración del núcleo en la estructura 
urbana referido en el núm. 3 presiona también en favor de la estimación de la 
obligación, es sin duda este último elemento finalista el determinante, según el 
artículo 30 del Reglamento de Gestión Urbanística, del cese de la obligación 
impuesta, ya que, en definitiva, constituida una entidad de conservación para el 
cumplimiento de unos determinados fines, realizados éstos no sólo no tiene 
ningún sentido la pervivencia de la institución sino que su continuidad impediría 
el mantenimiento de las obras y servicios por quien está legalmente obligado a 
ello, es decir, por el Ayuntamiento. Esta solución, por otra parte, es conforme 
con el criterio jurisprudencial, no pacifico, pero si mayoritario expresado entre 
otras en la sentencia de 24 de junio de 1997.” 
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Igualmente se indicaba con carácter previo por la STS de 24 de junio de 

1997 (RJ. 1997, 5373); o la Sentencia 71/2014, de 30 de enero del Tribunal 

Superior de Justicia de Madrid Sala de lo Contencioso-Administrativo14: 

 
“Indicamos que la recurrente debe disolverse por cumplimiento de sus fines 
porque la validez del Convenio no puede quedar sometida 
indefinidamente en el tiempo a la voluntad unilateral de una de las partes 
como sucede en autos. Veamos, la conservación y suministro de agua es una 
obligación legal que debe asumir el Ayuntamiento conforme ya indicamos más 
arriba y la suficiencia y corrección de la red de suministro no es cuestión inter 
partes” 
 
 
Por su parte, se dispone también jurisprudencialmente (Sentencia de 

25/01/2002 del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sala Contencioso-

Administrativo, entre otras) la imposibilidad de extender las obligaciones de 
la EUC a supuestos que excedan de los fines que les son propios, por lo 

que, aunque los propietarios del ámbito estuvieran interesados en gestión 

pormenorizada de la urbanización, ello les sería vedado, limitando por tanto su 

capacidad de actuación. Así por ejemplo, la referida sentencia establece que 

los gastos de vigilancia de la contratación de una empresa de seguridad 

privada excede del contenido propio de la obligación de conservación y 

mantenimiento de las obras e instalaciones y por ende de lo que constituye el 

contenido específico de un Ente de conservación.  

 

En consecuencia, la utilidad práctica de la EUC es cada día más 

reducida, puesto que los propietarios no pueden emplearla para fines 

coherentes, mientras que sin necesidad de que se haya configurado aquella, sí 

podrían constituir una Comunidad o cualquier otra modalidad que les permita 

asumir voluntariamente la prestación este tipo de servicios. 

 
                                            
14 Más doctrina del TS; STS de 5 de febrero de 1985, RJ 1985\990 24 de Junio de 1997, 1997/5373, o 18 
de enero de 2006, RJ/2006/4306) que confirma la existencia obligatoria del límite temporal de las 
Entidades Urbanísticas de Conservación, de tal modo que los propietarios no pueden asumir la obligación 
de conservación “sine die”, ya que debe establecerse un plazo máximo de duración y vigencia de la 
Entidad, transcurrido el cual la obligación de mantenimiento y conservación de las obras de urbanización 
revertirá en el Ayuntamiento. 
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Así pues, advertida por una parte la innegable complejidad que entraña 

la delimitación de las competencias de gestión de la EUC, se advierte también 

que actualmente las competencias u obligaciones de las mismas se han ido 

reduciendo en contraposición al mayor reconocimiento de responsabilidades 

municipales; y por otra, reconocida la limitación temporal de las EUC que viene 

siendo impuesta, se constriñe más aun su virtualidad y alcance en orden al 

respeto de los principios esenciales de proporcionalidad e igualdad, así como 

en atención a las circunstancias particulares de cada urbanización.  

 

De lo anterior resulta irremediablemente una pérdida considerable de la 

utilidad o valía de estas entidades de carácter administrativo, que quedan 

relegadas a supuestos excluyentes; en definitiva, su constitución en escasas 

ocasiones va a revertir en una mejor gestión y conservación de la urbanización. 

 
 
2.1.2. Aplicación específica del régimen de las Entidades 

Urbanísticas de Conservación al ámbito del Plan Parcial La Torreta. 
Circunstancias determinantes de su innecesariedad.  

 
Pasando de la perspectiva teórico global a la particular del Plan Parcial 

que nos ocupa, resulta que en este ámbito acontecen una serie de 

circunstancias adicionales que vienen a justificar la innecesariedad, o al menos 

el carácter no aconsejable de la implantación de EUC para la gestión de la 

urbanización en cada uno de los polígonos a urbanizar.  

 

En primer lugar, la procedencia de permitir la exclusión de esta 

obligación viene determinada por la propia configuración del Plan Parcial y el 
Sector que delimita. Se contempla la división del Sector La Torreta en 5 
Polígonos independientes, los siguientes: 
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La ejecución del Plan Parcial no se contempla de un modo directo o 

único, sino diferido en atención a tales Polígonos, presentando cada uno de 

ellos unas características físicas y urbanísticas concretas que pueden motivar o 

no la procedencia de que su conservación se efectúe por medio de Entidad 

Urbanística de Conservación. Ello supone por tanto que los gastos de 

conservación a asumir serán en cada caso los correspondientes a cada uno de 

los polígonos urbanizados, nunca referidos a todo el ámbito, de tal modo que 

aquellos de mayor superficie o densidad implicarán un coste más elevado que 

los inferiores. Asimismo, tales serán también variables según el tiempo de 

urbanización de cada uno, situación económica global, mercado inmobiliario, 

crecimiento demográfico, etc. Es decir, que cada urbanización (Polígono) a 

conservar presentará sus propios condicionantes y requerimientos concretos 

desde el punto de vista económico por lo que el Plan Parcial no se traduce en 

un deber de conservación homogéneo. No pudiendo desconocerse el hecho de 

que hasta el momento solo se ha procedido a la ejecución de uno de los 5 

Polígonos, siendo que la ejecución de los restantes no se contempla a medio-

largo plazo. 

 

En contraposición, la EUC como sistema de gestión de la conservación 

tiene, como se ha dicho, unas notas definitorias basadas en la generalidad, 
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cuya funcionalidad se reconoce en supuestos en que la obligación de 

conservación es global y de cierta entidad (urbanizaciones aisladas, de lujo, de 

dimensiones considerables…). La dificultad que entraña la configuración de 

estas entidades de derecho público (estatutos, delimitación de régimen jurídico, 

funciones, desempeño, coordinación con la Administración, etc.), solo queda 

justificada cuando su actuación se dirige a un ámbito que pueda entenderse 

suficientemente ejecutado, no así en los casos de ejecuciones parciales o 

dilatadas, separadas en el tiempo o estancadas.  

 

Podría reconocerse el sentido o utilidad de la implantación de EUC para 

el caso de ejecución conjunta de todo el ámbito (en condiciones de 

urbanización acordes), o la constatación de mayores perspectivas de desarrollo 

urbanístico del Plan, pues de ello se derivaría una mayor carga económica y de 

gestión (previsible el incremento de las obligaciones de conservación). Si bien 

a la vista de las reducidas expectativas de urbanización de todos los Polígonos, 

carece manifiestamente de sentido la imposición de esta obligación para 

ámbitos tan reducidos, toda vez que ya ha quedado demostrado que en el 

mismo resulta conveniente la gestión por parte de la entidad municipal.  

 

 En este sentido, el propio estado de urbanización y desarrollo actual del 

Plan Parcial vienen a confirmar lo dicho. En concreto, en el caso del Polígono 
2, único urbanizado, como se conoce y se ha indicado en sede de 

antecedentes fácticos, su ejecución se dividió en dos fases de ejecución. Pues 

bien, en tanto que la ejecución de la fase 2 fue iniciada con posterioridad, 

prolongándose más en el tiempo, resulta que el deber de conservación 

correspondiente a la EUC no tiene lugar hasta ahora – recepción provisional de 

la urbanización-. Es por ello que hasta dicho momento, ha sido el Ayuntamiento 

de La Unión el organismo legalmente obligado a la conservación que nos 

ocupa, habiendo asumido prácticamente en su totalidad los gastos derivados 

de la misma. Estos se concretan en: limpieza viaria, recogida de basuras, poda, 

limpieza y riego del jardín de la zona verde. Al respecto este Ayuntamiento 
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tiene pleno conocimiento del coste de dichos gastos, que no se estima elevado, 

así como del correcto funcionamiento de los servicios y dotaciones públicas 

que integran la urbanización y del correcto desarrollo de actuaciones tendentes 

a su mantenimiento. En este contexto, no se ha producido hasta la fecha 

incidente alguno al respecto de dicha conservación, ni se observan 

complicaciones en la gestión municipal efectuada; la conservación de la Fase I, 

completamente urbanizada, se ha venido efectuando por el Ayuntamiento de la 

Unión sin mayor problema. Se trata por tanto de unos costes económicos 

reducidos y asumidos. 

 

Por otro lado, aunque relacionado con lo hasta ahora expuesto, el 

contenido de las obligaciones y gastos derivados de la conservación no pueden 

entenderse de relevancia, las actuaciones y servicios a sufragar se encuentran 

perfectamente delimitadas sin que hayan de ser incrementadas o 

cumplimentadas en un futuro próximo, así como adecuadamente sufragadas, 

en su mayoría, por medio de los ingresos que se derivan de la propia 

urbanización que nos ocupa (impuestos, tasas).  

 

Por otra parte, la propia categoría de la urbanización. Como se 

indicaba ut supra, las EUC se orientaban a implantarse en urbanizaciones de 

alto standing, con un plus de calidad, en las que, con carácter privado, se 

ofrece una serie de servicios adicionales y superiores de confort, eficiencia y 

asistencia y que además se ubica alejadas de la ciudad o centro urbano, en pro 

de mayor tranquilidad y distanciación social. No es el caso. La Urbanización de 

La Torreta, situada, como decíamos, próxima al núcleo urbano de Roche, y al 

margen de la calidad de su configuración y materiales, que no se discuten, lo 

cierto es que no se categoriza como una zona residencial de lujo; no cuenta 

con los servicios exclusivos propios de aquellas, ni con el plus de calidad que 

se les exige. En consecuencia, la EUC no puede considerarse el sistema 

apropiado para su gestión, en tanto que el contenido propio del residencial 

(sencillo y escaso, propio e idéntico al de cualquier zona urbana de La Unión) 
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no es suficiente para justificar su viabilidad y vocación. Se produciría pues una 

desvirtualización del sistema de gestión, totalmente inconexo al carácter de la 

urbanización que nos ocupa. 

 

En cuanto a la duración prevista en la Memoria del Plan Parcial La 

Torreta para la EUC, esta es de 25 años, notoriamente excesiva e inoperante.  

 

La excesiva prolongación en el tiempo de este sistema de conservación 

es contraria al criterio actual  –visiblemente tendente a reducir su duración a lo 

estrictamente necesario-. En este sentido, por mor del propio art. 30 del citado 

RGU, y en aplicación de la jurisprudencia ya invocada15, cabría solicitar su 

disolución anticipada por entender cumplidos los fines que motivaron su 

constitución o por la imposibilidad de su cumplimiento mucho antes de alcanzar 

tal plazo. 

 

En otro orden de cosas, dadas las circunstancias particulares del Sector, 

en el presente caso la constitución de EUC implicaría presumiblemente 

rechazo generalizado de los propietarios. Lo cierto es que en la Fase I, 

completamente urbanizada a día de hoy existe un número elevado de 

propietarios particulares que han adquirido viviendas, y que por ende, residen 

en la urbanización La Torreta. Estos propietarios son conscientes del hecho 

arriba indicado de que, hasta la fecha, el Ayuntamiento de La Unión ha 

afrontado la totalidad de los gastos enunciados, de tal modo que, la 

constitución en este momento de una EUC que les obligue a sufragar dichos 

costes, pese a ser procedente legalmente, no sería asumida de buen grado. 

 

                                            
15 Criterio jurisprudencial reflejado entre otras, en la STS de 24 de junio de 1997, RJ 1997 5373, “Para la 
resolución de la cuestión controvertida es necesario establecer unos criterios básicos que sirvan de punto 
de partida para la solución que finalmente se adopte. Estos son: a) Que el principio general en materia de 
conservación de la urbanización viene proclamado en el art. 67 del Reglamento de Gestión. En dicho 
precepto se establece: “La conservación de las obras de urbanización y el mantenimiento de las 
dotaciones e instalaciones de servicios públicos serán a cargo de la Administración actuante, una vez que 
se haya efectuado la cesión de aquellas”. De donde se deduce que la obligación de conservación a cargo 
de los propietarios tiene un límite temporal que se fija en el momento de la “cesión a la Administracion de 
las obras de urbanización”   



 
SERRANO & ASOCIADOS 

 

 
30100 murcia espinardo - c/Central,10-5ºedif.azor – t 968212486 – 968210268  f 968 354 075 – e murcia@serranoyasociados.com 
03001 alicante–plaza calvo sotelo, 13-2º izquierda-t  965230730-966596422  f 965 216 589  -  e alicante@serranoyasociados.com 

www.serranoyasociados.com 
 

 
23 

Lo anterior se ha de poner en relación con la gestión del cobro de 
cuotas correspondientes a los propietarios integrantes de la EUC, y al 
sistema legalmente aplicable para reclamación de deudas en caso de 
impago. Como se indicaba, la EUC pese a tener personalidad jurídica propia, 

no ostenta capacidad para exigir por sí misma el pago de las cuotas que 

estatutariamente se determinen, sino que habrá de actuar en todo caso, a 

través de la gestión pública correspondiente. No cabe gestión directa de los 

procedimientos de apremio contra los propietarios morosos.  

 

Ello, trasladado al caso de La Torreta, adquiere mayor relevancia en 

tanto que, la práctica habitual ha supuesto la exoneración casi total de los 

propietarios de modo que la imposición repentina de su abono daría lugar, a 

buen seguro, a un alto ratio de morosidad frente a los que el agente 

urbanizador no estaría facultado para actuar, por lo que avocaría 

necesariamente en el esfuerzo adicional de la Administración Pública 

(Ayuntamiento) en orden a la iniciación del procedimiento ejecutivo 

correspondiente; art. 65 RGU -exacción de las cuotas de urbanización por la 

vía de apremio o, en su caso, a la expropiación por la Administración de los 

terrenos afectados al cumplimiento de las cargas.-  

  

De lo anterior se deduce por tanto que el cambio de circunstancias 

acontecido en el presente caso motiva ya suficientemente la posibilidad de 

excluir esta exigencia normativa. Si viene el propio promotor se mostró 

partidario de la implantación de este sistema de gestión, en el año 2006, el 

desarrollo acontecido del Plan Parcial, la confección y aprobación del resto de 

instrumentos urbanísticos (innecesariedad de reparcelación; proyectos de 

urbanización; acuerdos posteriores con el Ayuntamiento…), sumado a los 

cambios jurisprudenciales, la configuración de su ejecución en Polígonos 

Independientes, así como el estado actual de la urbanización tras su ejecución, 

hacen inviable a día de hoy la aplicación de esta modalidad de gestión en el 

ámbito que nos ocupa. La realidad actual (configuración de la propiedad y 
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coste económico) y la mera practicidad empuja pues a los implicados (Lencor, 

S.L. como urbanizador, y Ayuntamiento de La Unión) a adaptarse a las 

circunstancias sobrevenidas adoptando las decisiones que más se ajusten a 

las necesidades del municipio, sin anquilosar  -forzosa e innecesariamente- la 

gestión urbanística en elementos normativos injustificados.  

 

Así, la exclusión de la EUC por Polígonos y bajo determinadas 

condiciones económicas y presupuestarias, no determina en modo alguno 

alteración sustancial de la situación jurídico-económica del ámbito del Plan 

Parcial. A la vista de la limitación de la posibilidad de incorporar nuevos gastos 

y/u obligaciones a dicha EUC, no se atisba consecuencia alguna de su falta de 

constitución en los Polígonos que sean objeto de urbanización efectiva si en los 

mismos se garantiza la auto sostenibilidad económica, esto es, que su 

desarrollo normal no implica incremento del gasto de las arcas públicas 

determinante de disconformidades presupuestarias acentuadas. Muy al 

contrario, la adopción del deber de conservación por el Ayuntamiento 

contribuye al mantenimiento de la estabilidad que es propia en la gestión 

urbanística de La Torreta y del término municipal en su conjunto. 

 

 
2.1.3. Del ejercicio del ius variandi y su debida justificación. 
 
Ahondando ahora la motivación estrictamente jurídica que motiva la 

posibilidad de exclusión de la EUC como medio de gestión del Plan Parcial La 

Torreta, al tiempo dela recepción de las obras de urbanización de cada uno de 

los Polígonos que lo integran, se ha de atender a la deficiente configuración 

legal de la misma dentro de dicho instrumento de ordenación urbanística.  

 

Si bien es cierto que nos encontramos ante determinaciones propias de 

la esfera discrecional municipal, esto es, la Administración pública ostenta la 

facultad de imponer la constitución de EUC al promotor y propietarios para la 
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Garantías de conservación y terminación de las urbanizaciones (art. 358 

LOTURM), estas facultades, no reglamentarias, se asientan sobre la base de 

una suficiente y debida justificación de su imposición. Queda absolutamente 

proscrita su imposición arbitraria o injustificada por aplicación del régimen 

jurídico básico del ius variandi en materia urbanística.  

 

El ius variandi se considera una facultad inherente a la potestad de 

planeamiento, motivada principalmente por el hecho de que la ordenación 

urbanística tiene que ser acorde con las nuevas necesidades la población, o 

con las nuevas formas de ciudad que vayan surgiendo y con los planes de 

ordenación territorial que se aprueben. Esta potestad no encuentra límite ni en 

el principio de vigencia indefinida de los planes, ni en el principio de seguridad 

jurídica, ni en la existencia de una previa ordenación urbanística. 

 

El Tribunal Supremo, en sentencia de 13 de marzo de 1.991 (RJ 

1991/1998) expresa que el ius variandi en cuanto potestad administrativa de 

planeamiento urbanístico, que es fundamentalmente discrecional, y que con 

seguimiento del procedimiento establecido -que incluye una abierta 

participación ciudadana- configura el modelo territorial que ha de servir de 

marco a la vida de los administrados,- eso sí, ajustándose a los principios 

generales del Derecho que informan todo el ordenamiento jurídico -artículo 1.4 

del Código Civil - y armonizada tal potestad discrecional, y apoyada en datos 

objetivos exentos de error para alterar, modificar, revisar o formular "ex novo" 

un planeamiento urbanístico, dirigido primordialmente a la satisfacción del 

interés público.  

 

En sentencia de 25 de julio de 2006 (RJ 2006/257072) el Tribunal 

Supremo remite a su doctrina sobre el ius variandi e indica: "reiteradamente ha 

declarado la Sala Tercera del Tribunal Supremo (Sentencias de 17 de 

septiembre de 1982, 28 de marzo de 1983, 9 de abril de 1984, 7 de febrero de 

1985, entre otras) que el límite al ius variandi de la Administración en la 
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modificación del planeamiento viene determinado por la congruencia de las 

soluciones concretas elegidas con las líneas directrices que diseñan el 

planeamiento, su respeto a los estándares legales acogidos en el mismo, y su 

adecuación a los datos objetivos en que se apoyan. En la sentencia de 26 de 

julio de 2006 (RJ 2006/257070), el Tribunal Supremo expresa: "la 

discrecionalidad administrativa en el ámbito urbanístico, como se indica en la 

STS 21.01.97 RJ 1997/10396 entre muchas otras, opera a través de la 

verificación de la realidad de los hechos, valorando si la decisión planificadora 

discrecional guarda coherencia lógica con aquellos." 

En reciente sentencia de 19 de diciembre de 2008 (RJ 2008/257070) el 

Alto Tribunal recuerda: "no conviene olvidar que el control jurisdiccional de la 

discrecionalidad en el ejercicio de la potestad de planeamiento ha de 

constituirse, de un lado, sobre la comprobación y cotejo con la realidad de los 

hechos, pues la presencia de este elemento fáctico se sustrae a las alternativas 

inmanentes a la discrecionalidad y, de otro, sobre la apreciación de la decisión 

planificadora discrecional que debe tener la debida racionalidad, congruencia o 

coherencia lógica con aquellos hechos determinantes.” 

 

No cabe duda que el ejercicio de dicho ius variandi que compete a la 

Administración urbanística en la ordenación del suelo debe ser ejercido 

siempre con observancia de los principios contenidos en el artículo 103 CE. La 

Administración, al planificar, incurre en error cuando actúa al margen de la 

discrecionalidad o con alejamiento de los intereses generales (sentencias TS, 

3ª, 14-02-2007, RJ 2007/4214, FD 3º; 03-07-2008, FD 6º; 30-04-2009, RJ 

2009/5154, FD 8º; 14-07-2011, RJ 2011/6501, FD 5º).  

 

Dicho lo anterior, al observar el contenido del apartado 7.1. de la 

Memoria del Plan Parcial, como instrumento en el que se recoge la imposición 

originaria de constitución de EUC en el ámbito de La Torreta, se comprueba 

que no recoge justificación alguna de dicha imposición con carácter taxativo e 

insoslayable. No se exponen las causas, normas jurídicas o reglamentarias, ni 
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si quiera consideraciones de orden fáctico que llevan al Ayuntamiento a exigir 

dicho medio de garantía de urbanización con carácter global para el conjunto 

del Plan Parcial, con independencia del grado de ejecución alcanzado o el 

contenido del deber de conservación.  

 

Estamos pues ante el ejercicio arbitrario del ius variandi, negado por la 

norma y más aún por la jurisprudencia anteriormente expuesta, lo que viene a 

avalar en mayor medida la necesidad de supresión de la taxatividad de este 

apartado del instrumento urbanístico y la procedencia de la presente 

modificación.  

 

2.2. Análisis del caso desde el punto de vista económico. Informe 
de sostenibilidad económica de cada Polígono que avale su 
sostenibilidad financiera y justifique la improcedencia de la conservación 
por medio de Entidad Urbanística. 

 

2.2.1 Justificada la pertinencia de la presente iniciativa desde el punto de 

vista teórico y fáctico, procede ahora centrar el foco en la perspectiva 
económica, que en última instancia es el fundamento esencial del deber de 

conservación.  

 

Se parte de la concepción de la EUC como fórmula que permite 

descargar a la administración local (ayuntamiento) del coste de  mantener 

algunos de los elementos, redes públicas y servicios presentes en las 

urbanizaciones del Plan Parcial, de tal modo que son los propietarios insertos 

en el ámbito quienes sufragan dichos gastos. Ahora bien,  ello no 

necesariamente implica que la conservación de urbanizaciones vaya a suponer 

un sobrecoste para las arcas municipales, ni que la constitución de EUC per se 

vaya a implicar la ausencia de obligaciones, responsabilidades y actuaciones 

del Ayuntamiento. Muy al contrario, la administración local mantiene la 

obligación de sufragar el coste de los servicios públicos, básicos y esenciales 



 
SERRANO & ASOCIADOS 

 

 
30100 murcia espinardo - c/Central,10-5ºedif.azor – t 968212486 – 968210268  f 968 354 075 – e murcia@serranoyasociados.com 
03001 alicante–plaza calvo sotelo, 13-2º izquierda-t  965230730-966596422  f 965 216 589  -  e alicante@serranoyasociados.com 

www.serranoyasociados.com 
 

 
28 

(alumbrado público, limpieza viaria y recogida de basuras y red de 

saneamiento), siendo estos los que mayor montante económico implican.  

 

En este sentido, y teniendo en cuenta que la implantación obligatoria de 

EUC en el ámbito de La Torreta implica una serie de inconvenientes fácticos y 

jurídicos (constitución legal; indeterminación de obligaciones, incremento de 

morosidad; incapacidad de gestión de cobro, desigualdad de la ciudadanía, 

etc.), se trata de valorar la repercusión real que la exclusión del deber de 

constituir EUC al tiempo de la recepción de la urbanización de los Polígonos 

del Plan Parcial tendrá en las arcas municipales. Ello en orden a poner de 

manifiesto que tal excepción no supone un incremento del coste que 

actualmente está suponiendo la conservación y mantenimiento de La Torreta 

por parte de la Administración Pública (Ayuntamiento de La Unión).  

 

A tal fin se propone que la obligación de constituir EUA para la 

conservación de los Polígonos del P.P. La Torrera, una vez cedida la 

correspondiente urbanización se limite solo a aquellos en los que 
efectivamente la misma se prevea como una opción conveniente a los 
intereses de todas las partes afectadas, esto es, propietarios y 

Administración Local y no así de manera global e indiscriminada. Por el 

contrario, si analizado el caso concreto se comprueba que la urbanización del 

Polígono cedido resulta rentable en términos económicos y prácticos, se habría 

de excluir esta obligación, correspondiendo la asunción del deber del 

conservación al Ayuntamiento de La Unión.  

 

Para valorar la rentabilidad de cada polígono, y por ende, procedencia o 

improcedencia de exigir la constitución de EUC, se habrá de presentar al 
tiempo de la recepción de las obras de urbanización el oportuno Informe 
de sostenibilidad económica del Polígono cedido en el que se incluya un 

análisis comparativo de los costes derivados  funcionamiento mantenimiento y 

conservación del mismo y su capacidad de generación de ingresos públicos 
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para el ámbito municipal cuyo grado de detalle permita valorar el impacto del 

desarrollo del plan en las Haciendas Públicas afectadas por la implantación y el 

mantenimiento de las infraestructuras y la prestación de los servicios 

resultantes. Se trata de un estudio práctico concebido como análisis económico 

en el que se determinen tanto los gastos públicos de inversión por la 

construcción de infraestructuras y equipamientos como los gastos corrientes de 

mantenimiento y conservación de las nuevas infraestructuras y los derivados 

de la prestación de nuevos servicios, a fin de acreditar que los gastos finales 

derivados de la conservación de la urbanización del Polígono de que se trate, 

se insertan en el marco económico de ingresos derivados de la misma. 

Consiste por tanto en ir más allá de la mera justificación de la viabilidad de la 

actuación, esto es, su solvencia financiera, obligando a evaluar ad futurum, es 

decir, anticipar los costes de mantenimiento y conservación que las 

infraestructuras, servicios y dotaciones obtenidas suponen para la 

Administración afectada. 

 

En definitiva, el objeto de dicho informe no es otro que garantizar que la 

no constitución de la EUC no implica un sobrecoste inadecuado o excesivo 

para el Ayuntamiento de La Unión (no implicará desbarajuste o alteración del 

presupuesto municipal ni o incremento notable del gasto público), sino que 

entra dentro de los límites o márgenes de coste razonable propio de toda 

urbanización, es más, que incluso viene avalado por la rentabilidad de la propia 

urbanización La Torreta y los ingresos, directos e indirectos que de la misma 

ser derivan para el municipio, y que en consecuencia, procede la asunción del 

deber de conservación por la Administración municipal, en los términos del art. 

188, apartados 1 a 6 de la LOTURM. 

 

La idoneidad de la presente propuesta, ligada al contenido económico 

financiero de cada Polígono del P.P., viene además avalada por la experiencia 

acontecida en el polígono 2, único urbanizado, por cuanto al poner en relación 

los datos hasta ahora obtenidos, relativos a los gastos e ingresos derivados de 
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su conservación se puede aseverar que para el Ayuntamiento de La unión la 

asunción del deber de conservación de la urbanización que nos ocupa, una vez 

recepcionadas la totalidad de las obras, no representará ningún incremento 
de los gastos de inversión ordinarios recogidos en sus presupuestos. 

Será, por el contrario, la aplicación de tasas e impuestos sobre las viviendas 

construidas, bienes muebles y actos jurídicos y personales de los habitantes 

del ámbito que redundará en nuevos ingresos, unos de carácter puntual y otros 

anuales e indefinidos, lo que determine un volumen de ingresos económicos 

municipales suficientes para hacer frente a los citados gastos de conservación 

–incluso superiores-. Esto es, queda garantizada la sostenibilidad económica 

de la propuesta pues de la misma se deriva un balance fiscal y contable neto 

positivo, así como un escenario favorable en cuanto a nuevas ocupaciones 

residenciales resultantes de las previsiones de planeamiento a las que se 

atiente, tanto por crecimiento como por renovación urbana. el modelo de 

conservación municipal de la urbanización queda diseñado de tal modo que se 
garantiza el equilibrio presupuestario a medio y largo plazo y opera de 

forma eficiente en el contexto planteado sin ser determinante de impacto 

negativo en la hacienda municipal. No se prevé por tanto desequilibrio de las 

arcas municipales derivado de la urbanización del Polígono 2 del Plan Parcial 

La Torreta.  

 

2.3. Contenido material de la modificación propuesta. Apartado 1.7. 
del Plan Parcial La Torreta y b) del Anexo de la Memoria del Plan Parcial 
La Torreta. 

 

Como se ha indicado, la presente modificación puntual no afecta a la 

ordenación del Plan Parcial ni a ninguna otra determinación urbanística ajena al 

sistema de conservación de la urbanización. No se trata de la supresión 

completa de la obligación, sino de su modulación a los efectos de ponderar su 

verdadera pertinencia y utilidad en atención las condiciones económicas de 

cada Polígono ejecutado. Esto es, que a la vista de la división de la ejecución 
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en 5 Polígonos, sea en el momento en que los mismos se hallen urbanizados y 

listos para su recepción, y por ende, cuando pueda estimarse la entidad de los 

gastos derivados de su conservación, cuando se determine por el 

Ayuntamiento la necesariedad de constituir EUC, o mantener la conservación a 

su cargo. Ello a la vista del correspondiente documento económico definitorio 

de la sostenibilidad financiera del Polígono que se trate, en virtud del cual se 

recoja la estimación de costes e ingresos derivados de su urbanización y se 

acredite su capacidad de autosustento.   

 

Así, se propone en exclusiva la adición del siguiente texto al párrafo 

segundo del apartado 1.7. de la Memoria de Plan Parcial La Torreta: 

 

“Una vez cedida la urbanización, por polígonos independientes, su 

conservación dependerá de la Entidad de Conservación; el plazo de 

conservación será de 25 años; las Juntas de Compensación se irán 

incorporando a la Entidad de conservación conforme se gestionen los 

polígonos, salvo que, al tiempo de la recepción de cada uno de los Polígonos 

se acredite, por medio de informe económico financiero, que el mismo es 

económicamente sostenible, en cuyo caso el Ayuntamiento podrá acordar que 

la conservación de la urbanización, incluyendo el mantenimiento de las 

dotaciones y servicios correspondientes, sea competencia municipal, 

siguiéndose en ese caso con el procedimiento dispuesto en el art. 188 

LOTURM o normativa equivalente vigente. El informe de sostenibilidad 

económica habrá de analizar detalladamente el impacto del desarrollo del 

polígono en las Haciendas Públicas afectadas por la implantación y el 

mantenimiento de las infraestructuras y la prestación de los servicios 

resultantes de su urbanización.” 

 

Este texto se propone en los mismos términos para completar el 

apartado d) del Anexo de la Memoria “Cumplimiento del art. 46 del Reglamento 

de Planeamiento”, que habrá de resultar con el siguiente tenor literal:  
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“d) Una vez concluidas las obras de urbanización, se entregarán al 

Ayuntamiento en las condiciones técnicas que establezca el proyecto de 

urbanización; La conservación la llevará a cabo la entidad colaboradora de esa 

índole que se establezca. La Entidad colaboradora será una sola, iniciada por 

el primer polígono gestionado; los restantes polígonos se irán anexionando en 

las condiciones que se establezcan,  salvo que, al tiempo de la recepción de 

cada uno de los Polígonos se acredite, por medio de informe económico 

financiero, que el mismo es económicamente sostenible, en cuyo caso el 

Ayuntamiento podrá acordar que la conservación de la urbanización, 

incluyendo el mantenimiento de las dotaciones y servicios correspondientes, 

sea competencia municipal, siguiéndose en ese caso con el procedimiento 

dispuesto en el art. 188 LOTURM o normativa equivalente vigente. El informe 

de sostenibilidad económica habrá de analizar detalladamente el impacto del 

desarrollo del polígono en las Haciendas Públicas afectadas por la implantación 

y el mantenimiento de las infraestructuras y la prestación de los servicios 

resultantes de su urbanización.” 

 

2.4. Competencia y procedimiento. Encaje y especialidades. 
 
La presente modificación puntual tiene encaje en el art. 173 LOTURM, 

correspondiendo la competencia para su tramitación y aprobación definitiva al 

Ayuntamiento de la Unión, Alcalde-Presidente de la Corporación (art. 21.1 

LRBRL) o en el órgano en que se hubiere delegado. El procedimiento a seguir, 

en síntesis sería: 

 

1. Presentación de Avance de Proyecto de Modificación Puntual del 
Plan Parcial (art. 152 LOTURM) acompañado documento ambiental 

estratégico (Documento de Inicio justificativo de la inafección de la 

modificación al medio ambiente). Dado el contenido puramente textual o 

conceptual de la modificación –esto es, no afectante a la ordenación prevista ni 

a determinaciones urbanísticas propiamente dichas- y la inexistencia de 
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repercusión ambiental alguna la tramitación ambiental tendrá carácter 

simplificado (Evaluación ambiental simplificada y sucinta) que, en 

reconocimiento de esta circunstancia, determine la no afección de la propuesta 

al medio ambiente.  

 

2. Concluida la fase de avance y recabado el informe ambiental 

estratégico se elabora la documentación propia del Proyecto de Modificación 

Puntual del Plan Parcial (fase preliminar), esencialmente coincidente con la del 

presente avance a salvo las subsanaciones o modificaciones que se propongan 

por la corporación municipal. 

 

3. Este proyecto habrá de ser objeto de aprobación inicial con 

sometimiento a información pública durante un mes, con anuncios en el 

BORM y en la sede electrónica del Ayuntamiento16; este acuerdo habrá de 

notificarse individualmente a titulares de las parcelas afectadas que 
consten en el Catastro; incluyendo a actuales propietarios de las viviendas ya 

construidas. 

 

4. De forma simultánea será sometido a informe a la Dirección General 
de Urbanismo de la Comunidad Autónoma sobre aspectos de mera legalidad y 

oportunidad, y de los organismos afectados, que deberán emitirse en el plazo 

de un mes, en su defecto se estará a lo mandado por el art. 83.4 LRJPAC. Si 

bien, se insiste que su limitado alcance no motiva la exigencia de informes 

adicionales. No existe otra administración sectorial implicada.  

 

5. A la vista de los resultados de la información pública, y previo informe 

de las alegaciones e informes emitidos si los hubiere, se acordará la 

aprobación definitiva que corresponde al Pleno de la Corporación17. Se 

producirá la publicación en el BORM y en la sede electrónica del Pleno del 
                                            
16 Art. 155 LOTURM. 
17 Art. 154.2 LOTURM. 
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Ayuntamiento, del acuerdo de aprobación definitiva y del contenido normativo 

del proyecto de modificación del Plan Parcial conforme al art. 70 LRBRL y 159 

LOTURM. 

 

6. El plan parcial modificado aprobado y copia del expediente completo 

se remitirán a la dirección general competente para su conocimiento y efectos 

oportunos, notificándose a todos los interesados que consten en el expediente. 

 

 

3. Planos de información. 
 
 3.1. I.1. Plano de situación. 

 3.2. I.2.Plano de zonificación. 

 3.3. I.3 Plano de estructura de la propiedad. 
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